
 

Pase al Despacho 02 de julio de 2021: Ordinario Laboral No. 850013105002-2018-00295-

00, informando que se encuentra pendiente de liquidar costas a cargo de ambas 

partes de la siguiente manera: 

 

A cargo de DIDIO NICOLAS ARENAS   

 

concepto Valor 

Agencias en derecho – primera instancia 1 SLMMLV $908.526 

Total costas a cargo de la parte demandada DIDIO NICOLAS ARENAS $908.526 

 

A cargo de CONSTRUVARIOS   

 

concepto Valor 

Agencias en derecho – primera instancia 1 SLMMLV $908.526 

Total costas a cargo de la parte demandada CONSTRUVARIOS $908.526 

 

A cargo de FABIO ANDRES FONSECA a favor demandada CONSTRUVARIOS 

 

concepto Valor 

Agencias en derecho – Segunda instancia 1 SLMMLV $908.526 

Total costas a cargo de la parte demandante FABIO ANDRES FONSECA 

a favor demandada CONSTRUVARIOS 

$908.526 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
 

Yopal, siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la liquidación de costas efectuada por Secretaría, el Despacho IMPARTE SU 

APROBACIÓN de conformidad al artículo 366 de Código General del Proceso.  

 

ARCHIVAR el presente proceso ordinario laboral, déjese las constancias pertinentes.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

Jueza 
 
 
 
 
 
Fjmb 

 

 

Firmado Por: 

 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N° 30, Hoy 08/07/2021 

siendo las 7:00 AM. 
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Pase al Despacho 02 de julio de 2021: Ordinario Laboral No. 850013105002-2019-00060-

00, informando que se encuentra pendiente de liquidar costas a cargo de la parte 

demandada PORVENIR S.A. a favor del demandante RUBIELA GRANADOS ADAME, de la 

siguiente manera: 

 

A cargo de PORVENIR S.A  

 

concepto Valor 

Agencias en derecho – primera 

instancia 1 SLMMLV 

$908.526 

Agencias en derecho – segunda 

instancia 1 SMMLV 

$908.526 

Total costas a cargo de la parte 

demandada PORVENIR S.A 

$1.817.052 

 

No hay costas, ni agencias en derecho que liquidar en contra de Colpensiones y 

protección. 

 

 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la liquidación de costas efectuada por Secretaría, el Despacho IMPARTE SU 

APROBACIÓN de conformidad al artículo 366 de Código General del Proceso.  

 

ARCHIVAR el presente proceso ordinario laboral, déjese las constancias pertinentes.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica)) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

Jueza 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fjmb 

 

Firmado Por: 

 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Documento generado en 07/07/2021 02:27:24 PM 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N° 30, Hoy 08/07/2021 

siendo las 7:00 AM. 
 

 
 



Pase al Despacho: Hoy 02 de julio de 2021, proceso ordinario 850013105002-2019-0215, 

informando que se recibió expediente por parte del H. Tribunal Superior de Yopal que confirma 

la decisión. 

 

 
 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

 

Yopal, siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Yopal, en 

providencia de fecha 04 de febrero de 2021 a través de la cual CONFIRMA la 

sentencia proferida por este Despacho el 01 de junio de 2020. 

 

En firme este proveído, por Secretaría practíquese la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Fjmb 

 

 

Firmado Por: 

 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 33853f079da50ab0223ca91605619e0c4504c7a9d9fb29201dd1470ab9477b26 
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Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito Judicial de Yopal 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N°030, Hoy 08/07/2021 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



Pase al Despacho: Hoy 02 de julio de 2021, proceso ordinario 850013105002-2019-0267, 

informando que se recibió expediente por parte del H. Tribunal Superior de Yopal que confirma 

la decisión. 

 

 
 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

 

Yopal, siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Yopal, en 

providencia de fecha 04 de febrero de 2021 a través de la cual CONFIRMA la 

sentencia proferida por este Despacho el 11 de junio de 2020. 

 

En firme este proveído, por Secretaría practíquese la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Fjmb 

 

 

Firmado Por: 

 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 47f941cf25b970b601a1ff1307f78b49ba5d651e7e4b5d9fed3f67ad4e612875 
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Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito Judicial de Yopal 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N°030, Hoy 08/07/2021 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



Pase al Despacho: Hoy 02 de julio de 2021, proceso especial de Fuero Sindical (Reistalación) 

850013105002-2021-00071, informando que se recibió expediente por parte del H. Tribunal 

Superior de Yopal que confirma la decisión. 

 

 
 

República de Colombia 
 Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

 

Yopal, siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Yopal, en 

providencia de fecha 11 de junio de 2021 a través de la cual CONFIRMA la sentencia 

proferida por este Despacho el 02 de junio de 2021. 

 

En firme este proveído, por Secretaría practíquese la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
fjmb 

 

Firmado Por: 

 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
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Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito Judicial de Yopal 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N°030, Hoy 08/07/2021 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



3 Acuerdo PCSJA20-11567-2020 y Circular PCSJC20-27 y su anexo 

850013105002-2021-00123-00 
 

 

 

Informe secretarial: 06 de julio de 2021, Para calificar demanda – proceso especial de 

levantamiento fuero sindical radicado bajo el número  850013105002-2021-00123-00. 
 

 
 
 
 
 
 

República de Colombia Rama 
Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
 
Yopal, siete (07) de julio del año dos mil veintiuno (2021) 

 
Corresponde al Despacho decidir respecto de la demanda especial LEVANTAMIENTO DE FUERO 

SINDICAL –instaurada por ASEO URBANO S.A.S E.S.P identificada con Nit. 807.005.020-88, quien 

actúa a través de apoderado judicial en contra de JOEL PARALES CASTILLO identificado con 

C.C. 7.364.967. 

 
Observa el Despacho que la demanda reúne los requisitos formales exigidos por los artículos 

25, 25 A y 26 del CPT y de la S.S, en concordancia con los artículos 113 y ss. del Código Procesal 

del Trabajo, modificados por la Ley 712 de 2001 y 405 al 407 del CPTSS y los propios del C.G.P 

aplicados por remisión analógica y los estipulados en el decreto 806 de 2020 motivo por el cual 

se admitirá. 

 

Así mismo se ordenará la vinculación de la organización sindical ASINTRACOL, toda vez que la 

sociedad demandada manifiesta el trabajador demandado hace parte de la subdirectiva 

Yopal de dicha organización sindical e integra la junta directiva de la misma en calidad de 

tesorero, con el fin de que haga parte del trámite de la acción de levantamiento de fuero 

sindical y se pronuncie sobre los hechos y pretensiones de la demanda. 

 
Por lo anterior, el Despacho RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda especial de LEVANTAMIENTO DE FUERO SINDICAL - instaurada 

por ASEO URBANO S.A.S E.S.P identificada con Nit.807.005.020-88, quien actúa a través de 

apoderado judicial en contra de JOEL PARALES CASTILLO identificado con C.C.7.364.967. 

 
SEGUNDO: RECONOCER al doctor JORGE ELICER MANRIQUE VILLANUEVA identificado con Cédula 
de ciudadanía Número 79.637.383 y TP. 83.085 como apoderado judicial de la Sociedad 
demandante en los términos y fines del poder conferido. 
 
TERCERO: VINCULAR a la ASOCIACIÓN SINDICAL ASINTRACOL, para haga parte del trámite de 
acción de levantamiento de fuero Sindical que solicita el demandante. 

 
CUARTO: NOTIFICAR al demandado JOEL PARALES CASTILLO identificado con C.C.7.364.967 y a 

la asociación sindical ASINTRACOL de conformidad con la integración normativa del Art. 41 del 

CPT en concordancia con lo dispuesto en el Código General del Proceso en sus Arts. 290, 291, el 

artículo 8 del Acuerdo 806 de 2020, el artículo 29 del estatuto procesal laboral, el numeral 2 del 

artículo 118-B del CPTSS y la sentencia C-381-2000. 

 
QUINTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos al demandado y al sindicato, advirtiendo 

que deberá dar contestación a la demanda en el curso de la audiencia pública que señala a 

continuación y que deberán hacer un pronunciamiento claro y preciso frente a las pretensiones 

y a cada uno de los hechos, además de exponer la fundamentación fáctica y jurídica de la 

defensa, igualmente deben presentar las pruebas que pretendan hacer valer en defensa de 

sus intereses y los documentos que estén en su poder de conformidad con el artículo113 y 

siguientes del estatuto procesal, concordante con el artículo 31 del mismo estatuto procesal. 
 



3 Acuerdo PCSJA20-11567-2020 y Circular PCSJC20-27 y su anexo 

850013105002-2021-00123-00 
 

 

 

SEXTO: REQUERIR al SINDICATO vinculando para que remita a este Despacho judicial en formato 

PDF, constancia de la existencia y representación legal de la organización sindical, Resolución 

mediante la cual se reconoce personería a ese sindicato y a la Subdirectiva Yopal, junto con la 

Junta directiva actual. Además, aporte copia de la convención colectiva vigente con la 

Empresa demandante para el año 2021, junto con la constancia de depósito. 
 

SEPTIMO: REQUERIR a la parte demandante para que aporte y remita a este Despacho con 

integridad el proceso interno y descargos realizado al señor JOEL PARALES CASTILLO identificado 

con C.C.7.364.967, en formato pdf, así mismo aporte copia de la convención colectiva vigente 

para la EMPRESA ASEO URBANO SAS ESP y del sindicato vinculado para el año 2021, junto con la 

constancia de depósito.   

 
OCTAVO: FIJAR las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM) del QUINTO DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA 

NOTIFICACIÓN PERSONAL de este proveído para celebrar audiencia pública virtual, por 

secretaria infórmesele a las partes con la debida antelación y envíesele copia del protocolo de 

audiencias y el respectivo LINK del proceso. 

 
NOVENO: NOTIFICAR por estado a la parte demandante el presente auto admisorio, de 
conformidad con el artículo 41 literal c) del CPTSS. 

 
Las partes deberán tener en cuenta los lineamientos para la gestión de documentos 

electrónicos y conformación del expediente digital, previstos por el Consejo Superior de la 

Judicatura3, remitiendo la demanda, anexos, constancias, contestación de demanda y demás 

peticiones, en formato PDF no mayor a 20 MB, legible y con una resolución mínima de 300 ppp 

(pixeles por pulgada). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 
Jueza

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Fjmb 

 

 

Firmado Por: 

 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ca9ed597e6ce004e748602f40265aab6625b312c9bee663f5cbaf2d1afd02d0d 

Documento generado en 07/07/2021 02:27:19 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito Judicial de Yopal 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N°030, Hoy 08/07/2021 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



 

 

 Pase al Despacho: Hoy 06 de julio de 2021 Informando que llegó por reparto el presente 

proceso ordinario con radicado No. 85001310500220210012700 para calificar demanda. 

 
Francisco Javier Morales Beltrán 

Secretario 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 

Yopal, siete (07) de julio del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisadas las diligencias, advierte este Despacho que la parte actora señala el presente 

proceso como de única instancia y adicionalmente se observa que en la cuantía del presente 

proceso no supera los 20 salarios mínimos legales mensuales. 

 

Ahora bien, de conformidad con las normas que regulan la materia de competencia para 

esta especialidad, el inciso 3º del artículo 12 el CPT y de la SS, indica que los Jueces Municipales 

de Pequeñas Causas Laborales conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no 

exceda de 20 SMLMV.  

 

Así las cosas, si se tiene en cuenta que mediante Decreto 1785 de 2020, el Gobierno Nacional 

fijó el salario mínimo legal para este año en $908.526, por lo que los veinte salarios mínimos de 

que trata la norma en comento equivalen a $18’170.520, monto que es superior a las 

pretensiones de la demanda en estudio. Siguiendo este derrotero, existiendo Juez Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales en esta ciudad, se deberá remitir la totalidad de las diligencias 

con destino a ese Despacho para efectos de que allí se imprima el trámite pertinente. 

 

Por lo expuesto el Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR por COMPETENCIA por factor cuantía la demanda ordinaria laboral 

interpuesta por DIEGO FERNANDO PARRA VESGA, junto con sus anexos al JUZGADO MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE YOPAL, conforme las consideraciones expuestas. 

 

SEGUNDO: Por secretaría dejar las anotaciones pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma Electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 

 
 

 

 

DPFF 

 

 

Firmado Por: 

 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por 

Estado N°30, Hoy 08/07/2021 

siendo las 7:00 AM. 

 
 



Pase al Despacho: Hoy 06 de julio de 2021 Informando que llegó por reparto el presente proceso 

ejecutivo con radicado No. 850013105002-2021-000128. 

Francisco Javier Morales Beltrán 

Secretario 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

 
Yopal, siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisadas las diligencias, advierte este Despacho que la parte actora pretende se libre 

mandamiento de pago en contra del señor JOSÉ WILMAR ACEVEDO y a favor de ENERCA S.A. E.S.P 

con  fundamento  en  la audiencia dictada el 22 de febrero de 2021 y confirmada por el Honorable 

Tribunal Superior de Yopal, sin embargo, revisando los archivos de este Despacho, ese proceso no se 

tramitó en este Juzgado, sino ante el  ante el Juzgado Primero Laboral del Circuito de esta ciudad.  

 

Conforme a lo expuesto y de conformidad con lo previsto en el artículo 306 del Código General 

del Proceso, aplicable a esta especialidad por remisión del artículo 145 del Código Procesal 

del trabajo y la seguridad social, el proceso ejecutivo a continuación del proceso ordinario 

debe adelantarse es ante el Juez de conocimiento, por consiguiente este Despacho no es el 

competente para conocer y tramitar la presente solicitud de ejecución y por deberá 

ordenarse es la remisión al fallador competente.  

 

Por lo expuesto el Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR por COMPETENCIA la solicitud de ejecución junto con sus anexos al JUZGADO 

PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE YOPAL, conforme las consideraciones expuestas. 

 

SEGUNDO: Por secretaría dejar las anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
DPFF 

 

Firmado Por: 

 

FLOR AZUCENA NIETO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

El auto anterior se notificó por 

Estado N° 30, Hoy 08/07/2021 

siendo las 7:00 AM. 


